
 
 

GESTIÓN ENERGÉTICA S.A. ESP 
 

MEMORANDO 
 
 
 
Paipa, 27 de abril de 2026. 
 
 
 
PARA:  Maira Yuly Acevedo Socha / María Eugenia Bonilla Patarroyo 

Profesionales gestión contractual 
 

                       Manuela Peláez Osorio 
Profesional de contratación 
 

                       Andrea Del Pilar Gómez Cano 
                       Líder de contratación de GENSA 

 
DE:  Alexandra Deaquis Fracica  

Profesional Química Termopaipa  
 
 
ASUNTO: Análisis técnico económico y evaluación de propuestas SPO-269 –GENSA – 2026 LG 
 
 
 
Cordial saludo. 
 
 
Por medio de este memorando, se presenta el análisis técnico económico y la evaluación de propuestas 
del proceso de la Solicitud pública de Ofertas SPO-269 –GENSA – 2026 LG cuyo objeto es “Suministro 
de 18.000 kg de azufre granular para el proceso de producción de SO3 en la Central Termo eléctrica de 
Paipa”. 
 
El oferente ASUAGRO S.A.S. NIT 830.085.370 - 6, presentó oferta de acuerdo con el acta de cierre de 
proceso de selección, recibo y apertura de ofertas con fecha del 22 de abril de 2026.  
 
Se realiza evaluación jurídica por parte del área de contratación con fecha del 23 de abril, la cual 
concluyó: 
  
“Oferente 1: ASUAGRO S.A.S. El Oferente CUMPLE, TODA VEZ QUE PRESENTO TODOS LOS 
DOCUMENTOS QUE SE SOLICITARON EN EL PLIEGO Y SUBSANO LO REQUERIDO por lo tanto 
SE VALIDA Una vez analizada la validación de documentos, el Oferente1 se HABILITA 
JURÍDICAMENTE.” 
 
Se continúa con el análisis técnico y evaluación económica, de acuerdo con la verificación de los 
documentos técnicos habilitantes y los términos para el análisis y evaluación de las ofertas del pliego de 
condiciones.   



EVALUACIÓN TÉCNICA 

 

De acuerdo a los requerimientos técnicos del pliego de condiciones se tiene: 

 

Numeral Observaciones ASUAGRO 

7.1 OFERTA TÉCNICA 
(SUBSANABLE) 
a. Anexo a la propuesta el 
oferente deberá entregar la 
hoja de seguridad y la hoja 
técnica del azufre.  

La ficha técnica presentada 
corresponde a azufre en piedras 
amorfas si especificar tamaño, por lo 
cual se solicita subsanar la 
especificación del azufre, el 
proveedor envía la especificación y 
una foto, el tamaño es validado por 
personal de laboratorio, quedando 
subsanado el tamaño. 
 
La hoja de seguridad está correcta, 
vigente y cumple con las 
especificaciones del SGA. 

 PRESENTA Y CUMPLE. 

Hoja técnica Folio 20 

Hoja de seguridad Folios 21-28  
 

 b. El oferente, en caso de 
transportar el producto 
con vehículos propios, 
debe presentar copia de la 
póliza de responsabilidad 
civil extracontractual para 
el transporte de 
mercancías peligrosas de 
acuerdo al decreto 1079 de 
2015. 

No transporta en vehículos propios NO PRESENTA 

c. El oferente, en caso de 
transportar el producto 
con vehículos propios, 
debe presentar certificado 
del curso básico 
obligatorio de capacitación 
de sus conductores para el 
transporte de mercancías 
peligrosas de acuerdo al 
decreto 1079 de 2015. 

No transporta en vehículos propios NO PRESENTA 

d. El oferente, en caso de 
contratar el transporte del 
producto con una empresa 
de transporte, debe 

Presenta la póliza de la 
transportadora Trans Automático de 
Mercancías 

PRESENTA Y CUMPLE 
 
Folios 35 - 42 



presentar una copia de la 
póliza de responsabilidad 
civil extracontractual para 
el transporte de 
mercancías peligrosas de 
una de las empresas que le 
realicen el transporte de 
sustancias peligrosas de 
acuerdo al decreto 1079 de 
2015. 

e. El oferente, en caso de 
contratar el transporte del 
producto con una empresa 
de transporte, debe 
presentar una copia del 
certificado del curso 
básico obligatorio de 
capacitación de un 
conductor de la empresa 
que contrata para el 
transporte de mercancías 
peligrosas de acuerdo al 
decreto 1079 de 2015, o en 
su defecto el link de la 
página donde se pueda 
verificar la existencia del 
certificado. 

Presenta los siguientes cursos para 
el conductor Miguel Ángel Frías 
Gómez:  

Actualización en transporte de 
mercancías peligrosas Válido hasta 
el 31 de julio de 2026 

Manejo preventivo válido hasta el 29 
de julio de 2026 

Primeros auxilios válido hasta el 27 
de julio de 2026 

Atención y control de incendios en 
vehículos válido hasta el 25 de julio 
de 2026 

Atención de emergencia ambiental 
válido hasta el 23 de julio de 2026 

Mecánica básica válido hasta el 21 
de julio de 2026 

PRESENTA Y CUMPLE 

Folios 29 - 34 

 
 
Una vez revisada y verificada la información entregada por la firma ASUAGRO S.A.S. y realizada la 
subsanación de la hoja técnica del azufre se concluye que ASUAGRO S.A.S. CUMPLE técnicamente 
con todas las condiciones solicitadas en el pliego de condiciones básicas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



EVALUACIÓN ECONÓMICA: 
 
 
La firma ASUAGRO S.A.S. presenta la siguiente oferta económica: 
 
 

 
 
 
Al presentar el proveedor la propuesta económica por kg, se realiza el cálculo para la cantidad solicitada, 
obteniendo los siguientes valores: 
 
 

ITEM Descripción UN Cantidad 
Valor Unitario 
antes de IVA 

Valor total 

1 

 Azufre granular de 
tamaño entre 2 y 12 
mm, empacado en 
sacos de 25 kg 
estibado en estibas 
de 1 tonelada. 

 kg 18000  $            2,750   $        49,500,000  

SUBTOTAL  $        49,500,000  

IVA   $                       -    

TOTAL  $        49,500,000  
 



Forma de pago: En la propuesta económica el proveedor coloca como condición el pago de contado, 
por lo cual se le solicita hacer aclaración, el correo se recibe el día 27 de abril, donde el proveedor se 
acoge a la forma de pago estipulada en el pliego de condiciones generales. 
 
El proveedor ASUAGRO S.A.S. presenta una propuesta por un valor total de CUARENTA Y NUEVE 
MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/L ($49.500.000) exento de IVA, el cual está por debajo del 
valor del certificado de disponibilidad presupuestal de este proceso, al ser el único proponente se le 
asignan 100 puntos y ocupa el primer puesto de elegibilidad en el presente proceso de selección. 
 
 
CONCLUSIÓN  
 
 
La firma ASUAGRO S.A.S. cumple con los requerimientos técnicos solicitados y su oferta por 
$49.500.000 exenta de IVA se encuentra amparada por el CDP No. 1251 de la vigencia 2026 por un 
valor de $49.720.000 M/L. 
 
Con base en lo anteriormente expuesto, considero que la oferta presentada por la firma ASUAGRO 
S.A.S. es procedente para continuar con el proceso de contratación objeto de la solicitud pública de 
ofertas que lo motivó. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
Alexandra Deaquis Fracica  
Profesional Química  
 
 
Anexo correo de subsanación 
  



 



 



 



 



 



 



 
    

 
 


